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Auto interlocutorio -agrega informe, pone en conocimiento consignaciones, ordena entrega de 

dineros, levanta embargo. 

Ejecutivo 540014022001 2017 00192 00 

 

Allegados los informes del señor secuestre respecto del manejo del establecimiento de comercio 

embargado (doc15; doc016; doc017; doc018; doc019; doc030) el despacho dispone agregarlos y 

ponerlos en conocimiento  de la parte actora. 

Se niega el curso de la liquidación presentada por el apoderado de la parte demandante, por no 

ajustarse a lo resuelto en auto de julio 10 de 2020, como quiera que se sigue insistiendo en la 

presentación del estado de cuenta desde el inicio de la exigibilidad, sin tomar en consideración la 

liquidación practicada y actualizada por el despacho, imputaciones incluidas, en la fecha que arriba se 

cita. 

No obstante, como los dineros a disposición (doc.015ReporteTitulosJudiciales) del proceso no 

cubren aun el saldo de la obligación liquidada a 31 de marzo de 2020 ($19.512.813,49), se ordena la 

entrega al demandante de los depósitos judiciales siguientes: 

  

 Se advierte al demandante que no se entregarán más dineros, hasta tanto no presente 

liquidación actualizada del crédito en la forma indicada en el auto de julio 10 de 2020. 

Finalmente, se accede a la solicitud conjunta presentada por el apoderado demandante y el 

demandado, -doc.002- y se ordena la cancelación del embargo que pesa sobre el inmueble con matrícula 



260-151343 de propiedad de Cesar Orlando Medina Peñaloza –cc13.464.543, quedando sin efecto el 

oficio 2313 de abril 17 de 2017. 

Ofíciese por secretaría, sin perjuicio de lo previsto en el inciso quinto del artículo 466 del c.g.p. 

sobre embargo de remanentes. 

.   Notifíquese  
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